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SAN FERMIN S.A. FERMINSA 
Guayaquil- Ecuador 

Guayaquil, 26 de mayo del 2003 

Señora Ingeniera 

Nury María Díaz Calderón. Y 106 [- $ -1 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía SAN FERMIN S.A. FERMINSA, en sesión celebrada en esta ciudad el 

día de hoy, reeligió a usted GERENTE de esta compañía por el período de UN AÑO, 
en conformidad con lo dispuesto en su estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, 
“ judicial y extrajudicial de esta compañía, con conjuntamente con el Vicepresidente o 

con el Gerente General o con otro Gerente, de conformidad con lo previsto en el literal 

d) del artículo vigésimo segundo del estatuto social. 

Sus deberes y atribuciones constan determinados en la escritura pública de constitución 

de la compañía SAN FERMIN S.A. FERMINSA autorizada el 2 de marzo de 1998 

por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil Ab. Eduardo Falquéz Ayala e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, de fojas 19.061 a 19.079, número 4.912 y anotada 

bajo el número 7.720 del Repertorio, el 13 de marzo del mismo año. 

Atentamente, 

SAN FERMIN S.A. FERMINSA 
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Ab. Edith Campuzano 
SECRETARIA DE LA SESION “ 
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ACEPTO el nombramiento de GERENTE de la compañía SAN FERMIN S.A. 

FERMINSA .- Guayaquil, 26 de mayo del 2003 .- 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE de la Compañía SAN 
FERMIN S.A. FERMINSA, a favor de NURY MARIA 
DIAZ CALDERON, de fojas 88.192 a 88.194, 
Registro Mercantil número 13, Repertorio 
número  19.931.- Quedar incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
Guayaquil, veintidós de Julio del dos mil 

Caio 
Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 

       
Orden: 61536 
Legal: Billy Jiménez 
Amanuense-Cómputo: Carlos Jiménez 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
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